
Expediente: 1493-DP-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon declara de 
su interés la realización del III Plenario Anual de la Asociación de Defensores y Defensoras 
del Pueblo de la República Argentina (ADPRA), que se llevará a cabo en la ciudad de Mar del 
Plata, en el ámbito de la Universidad Nacional de Mar del Plata, los días 28 y 29 de agosto de 
2025. 
 
Artículo 2º.- Entréguese copia de la presente al Abog. Marcelo Lacedonia en su calidad de  
Defensor del Pueblo del Partido de General Pueyrredon. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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